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NUEVO GOBIERNO

El señor Greueral don Terencio Sierra entró al 
ejercicio del Poder Ejecutivo el 1.® de este raes, 

>,prflstandQ.i^nte-fiL^on^rftSf)_JíaciORal. la promesa 
de serftel á ra República, curáplir y hacer cuni' 
plir la Constitución y las leyes.

En la misma sesión prestaron igual promesa 
el Vicepresidente Greneral don José María Rei­
na, los Designados Dr. don Carlos Alberto Uclés 
y don Daniel Fortín, los Magistrados de la Corto 
Suprema Dr. Uclés, Licenciados donHómuloE. 
Durón, don Antonio R. Reina, don Manuel Vi­
llar y don Leandro Valladares, propietarios, don 
Manuel S. López, don Ricardo Pineda y don Car­
los A. Grarcía, suplentes, los Contadores del Tri­
bunal de Cuentas, Licenciado don Miguel Oquelí 
Bastillo, don Marcial Vijil, don José María V¡- 
llafranoa y don Rafael López, propietarios, don 
Eugenio Molina y don Tiburcio Acosta, suplen­
tes, el Licenciado don Jerónimo Zelaya Fiscal 
General de Hacienda, propietario, y Licenciados 
non José María González y don Manuel S. López, 
suplentes.

El Dr. Bonilla dirigió en seguida al General 
Sierra la siguiente alocución:

S eñ o r :

Acabáis de prestar la promesa constitucional 
ante la Representación del pueblo hondureño; y 
en consecuencia, quedáis en posesión de la Presi­
dencia de la República, á cuyo ejercicio habéis 
sido llamado por la libre voluntad de vuestros 
conciudadanos.

En la Historia de Honduras, y en  general de 
los pueblos latinoamericanos, es fenomenal que 
se presente el caso de que un Gobernante entre­
gue buenamente el mando; siendo lo común que 
una revolución Ib derroque antes de concluir su  
período, ó después, por querer perj^etuarse eu el 
poder, cuando no lo pierde con la vida, que le 
arranca el puñal de un asesino ó de uq patriota.

Por eso me siento en estos solemnes momen­
tos lleno de noble y legítimo orgullo, ya que, sin 
presión de ningún género, si no se toma por tal 
la voz de mi conciencia, hago efectivo en nuestra 
patria el principio de alternabilidad, proclamado 
por la revolución liberal que triunfó en 1894.

Yo, que fui el caudillo de aquella gran revo­
lución, y, como tal, principal responsable por la 
sangre derramada y por los males que como todas 
debió causar, no la lie considerado, ni me he con­
siderado yo mismo justificado sino hasta en este 
momento, á ¡lesar de mis esfuerzos en el Gobier­
no por demostrar que fueron patrióticos sus mó­
viles y fines.

Vos, señor, tenéis la suerte de llegar al poder 
sin los odios y rencores que siempre crea el triun­
fo de una revolución, aunque, como la que á mí 
me elevó, no haya dejado más rastro de sangre 
que el de la derramada en los campos de batalla,
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y haya dado por fruto las más amplias garantías 
para los vencidos. Tampoco pueden existir por 
actos de violencia ó fraude para hacer triunfar 
vuestra elección, pues no se cometieron. Por lo 
mismo es ésta, quizá, la primera vez que en Hon­
duras hayan podido decir los partidos, al conocer 
el resultado, como en los Estados Unidos de Amé­
rica: ¡ Muera el candidato ! ¡ Viva el Presidente! 
Y por eso, aunque no lo hayan dicho, os veis ro­
deado en este momento de hombres de todos los 
colores políticos, que saludan vuestro advenimien­
to, olvidados ya de la lucha eu que combatieron 
vuestra candidatura; y Vos estáis obligado á ol­
vidar también toda ofensa que se os pueda haber 
hecho, para impartir á quien se deba la justicia 
que os toque administrar.

Vuestros solemnes compromisos con el Partido 
Liberal, sólo os obligarán á cumplir fielmente su 
programa; en el cual encontraréis esfera de ac­
ción bastante para trabajar por la felicidad de la 
Nación. Cumplid ese programa, y podéis estar 
seguro de que ese partido será vuestro fiel soste­
nedor, como lo ha sido de mi Gobierno, porque 
con él está la masa popular, que sabe comprender 
y apreciar el bien que se le hace, y estima como 
el mayor bien el mantenimiento de las iiistitucio 
nes que conquistó á costa de su sangre, encarna­
das en la Constitución que nos rige.

Recibid, señor, este ejemplar de esa Constitu­
ción, como símbolo del depósito sagrado que hizo 
en mis manos la Asamblea de 1894, el cual tengo 
la satisfacción de hacer pasar intacto á las vues­
tras, confiando, y conmigo el pueblo hondureño, 
en que mismo modo lo haréis llegar á las 

_dfi-Aiiestr<k‘’ígítimo..-Aocesor el l .“ de febrero 
de 1903.

El General Sierra contestó así:

S eñ o r :

Profundamente emocionado he oído las nobles 
y sinceras palabras que acabáis de dirigirme con 
motivo de la toma de posesión de la Presidencia 
de la República.

La transmisión del Poder se ha verificado 
constantemente en Honduras en condiciones tan 
anormales, que debe considerarse como hecho ex­
traordinario el encontrarse juntos en este acto el 
Presidente saliente y el entrante. Esto debe 
aceptarse como prenda y anuncio de tiempos más 
halagüeños para la marcha reguladora de nues­
tras instituciones.

Podéis sentir legítima satisfacción al ver rea­
lizado en nuestro país el principio de la alterna­
bilidad que, mediante vuestro civismo y vuestra 
consecuencia, habéis logrado llevar á efecto, im­
plantando así un precedente que será para en 
adelante compromiso sagrado y habitual de los 
futuros mandatarios.

Estaba en la conciencia del pueblo de Hondu 
ras que é?ta había d« ser una de las más legíti­
mas conquistas de la Revolución Liberal, y que 
á Vos, que fuisteis su Jefe, os cumplía justificar­
la de modo tan republicanamente genuino.

Llegasteis en cumplimiento de la ley á esta 
solución de uno ele los más preciosos, del más 
fundamental problema democrático; y al descen­
der hoy del Poder, debéis considerar terminada 
vuestra obra y sentir noble y legítimo orgullo 
como buen patriota y como hombre honrado.

Lisonjéame mncho la seguridad que abrigáis 
de que mi Administración será más fácil por “ te­
ner yo la suerte de llegar al poder sin los odios y 
rencores que siempre trae el triunfo de una revo­
lución;” pero las heridas que ella pudo ocasionar 
hace ya tiempo que están restañadas, como lo de­
muestra la situación bonancible y la confianza 
que reina en el país.

Acepto, como de buen augurio, vuestra aseve­
ración de que me veo rodeado aqní de personas 
de diversos colores políticos. Muy de celebrar 
sería que las pasiones, preocupaciones y perso­
nalismos terminaran en Honduras; pero, aun en 
el caso contrario, mis conciudadanos deben estar 
seguros de que bajo mi Administración sus dere­
chos estarán al amparo de nuestro credo político, 
que favorece por igual á todos.

_ Respecto á mis compromisos, ellos estáu am­
pliamente consignados en mi Manifiesto, que res­
ponde á todos los principios del programa libe­
ral, en el que, como habéis dicho, hay esfera de

acción bastante para trabajar por la felicidad del 
-pueblo.

Por lo demás, mis aspiraciones y mi voluntad 
se dirigirán siempre á ser fiel guardián y obser­
vador de la Constitución vigente: ella es nuestra 
ley común y suprema. Cumpliéndola, cumpliré 
mi deber y responderé á  la confianza popular que 
rae ha elevado á este puesto.

Al recibir de vuestras manos un ejemplar de 
la Constitución, como símbolo de depósito del 
Poder Supremo, expreso mi firme determinación 
de entregarlo también á mi legítimo sucesor el 
1,“ de febrero de 1903.

*^ *
El General Sierra, con fecha de ayer, dictó el 

acuerdo siguiente:

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1899. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Admitir las renuncias de sus respectivas Car­
teras, presentadas por los señores Dr.'" don Dio­
nisio Gutiérrez, Secretario de Estado en el Des­
pacho de Gobernación; Dr. don Angel ligarte, 
Secretario de Estado en el Despacho de Relacio­
nes Exteriores; Dr. don César Bonilla, Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia é Instruc­
ción Pública; General don José María Reina, 
Secretario de Estado en el Despacho de la Gue­
rra; é Ingeniero don E. Constantino Fiallos, Se- 

■ cretario de Estado en el Desogeho-de-í^áTB^ip-y- 
Obras Públicas; y darles láá gracias por los im­
portantes servicios que han prestado en el des­
empeño de sus cargos.

Comuniqúese.
TERENCIO SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de Go 
bernación, por la ley,

F . T u ecio s .

Y en seguida organizó el Gabinete, como se ve 
en este acuerdo:

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1899. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Artículo l.°—Organizar el Ministerio en la 
forma siguiente: Secretario-de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Doctor don Cé­
sar Bonilla; Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, General don Máximo B. Rosales; 
Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, don Daniel Fortín; Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia é Instrucción 
Pública, Ingeniero don E. Constantino Fiallos; y 
Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Públicas, don Francisco Altschul; y 

Art. 2.°—Mientras se nombra Secretario de 
Estado en el Despacho óe Gobernación, tendrá á 
su cargo esa Cartera el Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores. 

Comuniqúese.
TERENCIO SIERRA.

El Secretario de FiStado 
Gobernación, por la ley,

F . T ürcios.

en el Despacho de

Conocidos como son los méritos y las ideas 
definidas de los nombrados, el pueblo hondureño 
.V el Partido Liberal verán en la organización del 
Ministerio una garantía de que el nuevo Gobierno 
inocnrará dar eficaz impulso á todos los elemen­
tos con que Honduras cuenta para el desarrollo 
de su riqueza y el mantenimiento de su bienestar, 
al amparo de la libertad y el orden.

Celebrarnos que la trasmisión del poder se ha­
ya efectuado en acatamiento á la Ley Fundamen­
tal de la República y confiamos en que el país 
continuará bajo el nuevo Gobierno su marcha as­
cendente hacia el progreso y hacia la verdadera 
vida republicana.

L. R.
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PODER EJECUTIVO
POLTCARPO BONILLA,

PRESIDENTE C0N8TITDCI0KAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS

Considerando: qne el Gobierno del Salv^ador 
ha emitido un decreto gravando con derechos de 
importación los artículos de inanufaclura hondu- 
reña que se introduzcan á aquella República, con 
manifiesta oposición á las estipulaciones del Tra­
tado existente entre los dos países; y .

Considerando: que al pedírsele al Gobierno del 
Salvador la explicación de esa medida, manifies­
ta que se cree desligado de los tratados anteriores 
en virtud de los acontecimientos políticos última­
mente ocurridos entre Honduras y el Salvador; 
en Consejo de Ministros y mientras se determina 
la validez ó nulidad del referido Tratado,

d e c r e t a :

Artículo 1.®—Declárase suspenso en todos sus 
efectos el Tratado General de Paz, Amistad, Co­
mercio, Arbitraje y Extradición celebrado entre 
Honduras y el Salvador.

Art. 2 °—Eu consecuencia de la suspensión, 
los productos naturales y manufacturas del Sal­
vador que se importen á Honduras, quedan en 
un todo equiparados á los' extranjeros.

Art. 3.®—Con el presente decreto se dará 
cuenta inmediatamente al Congreso Nacional 
para su aprobación.

Dado en el Palacio Nacional, á veinticinco de 
enero de 1899.

P. BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de Re­

laciones Exteriores,
A n g e l  U g a r t e .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. G u t i í j r r e z .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública y Justicia,

C É S A R  B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

J o s é  M a r í a  R e i n a .

El Secretario de Estado en el Despacho de Fo­
mento,

E. C o n s t a n t i n o  E’i a l l o s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por la ley,

J , M. MüÑoz.

* C on^stación
del Congreso Nacional al Mensaje del señor Pre^ 

sidente de la República.

S e n s o r  P r e s i d e n t e :

Eu vuestro Mensaje habéis dado cuenta al 
Congreso de los actos realizados en vuestra Ad­
ministración, durante el año económico de 1897 á 
1898, y de algunos sucesos verdaderamente impor­
tantes ocurridos hasta fines de diciembre último.

La nota que resalta en ese documento notable, 
y que ha herido dolorosamente la fibra del pa­
triotismo, es el gran fracaso de la República Fe­
deral de Centro-América, acariciada por Vos con 
férvido culto y traída á un glorioso advenimiento 
con incansable constancia, sin economizarle sa-
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A PEN D ICE

(C o n tin ú a )

ñas preguntas que iba yo á ponerles por escrito, 
respecto de la emisión y manejo de los emprésti­
tos. Al 11 de junio me rjoutestaron los señores 
Bischoffsheim y Goldschmidt que, según me lo 
habían manifestado ya verbalmente, no habían 
hecho más que certificar la firma del Ministro de 
Honduras. (Risotadas.) Observaréis que el pros­
pecto reza que los citados bonos debían ser re­
frendados por los señores Bischoífsheim y Golds­
chmidt agentes del Gobierno de Honduras en In­
glaterra, mientras que por el tenor de su contes­
tación se colocan en la posición de empleados sub - 
alternos que no hacen más que certificar. Es­
cribí, pues, á dichos señores fl día 12 de junio, 
pero se quedó mi carta sin contestación. Ahora

crifioios de ningún género, ¡Qué contraste el de 
esas dos fechas que la historia grabará en sus 
fastos! la del 27 de agosto de 1898, eu que la 
Asamblea Constituyente de Managua asentó en 
un Código, por .tantos títulos respetable, las bases 
de la federación de tres pueblos, y la del 13 de 
noviembre del mismo año, en que una mano airada 
rasgó sus páginas con asombro de la América 
Central! Tenemos que deifiorar esa gran caída, ese 
inmenso naufragio de la idea redentora, que deja 
burladas las más halagüeñas esperanzas; y ojalá 
esos mismos pueblos, que en mala hora ha vuelto á 
dividir el filo de la espada, no experimenten nuevas 
sacudidas, nuevos infortunios y desastres como 
consecuencia de la rebelión del 13 de noviembre, 
porque ei guante ha sido arrojado, y Centro-Araé- 
rica tendrá que proseguir su trillado camino en 
medio de fratricidas contiendas, mientras llega á 
operarse, en lo social y en lo político, una revolu­
ción moral capaz de dar dignidad á los caracteres 
y de engendrar esas heroicas virtudes cívicas y 
esas abnegaciones magnánimas que se levantan 
muy por encima del mezquino egoísmo y de la 
desapoderada ambición de mando.

El Congreso no puede menos de reconocer la 
persistente labor que emprendisteis, á partir del 
Pacto de Amapala, celebrado conloa Gobernan­
tes de El Salvador y Nicaragua, Generales don 
Rafael A. Gutiérrez y don José Santos Zelaya, 
para ligar estrechamente los destinos de aquellas 
Re|)úblicas y la de Honduras, mientras llegaba' 
el día en que toda la familia centrOameiicaua se 
agrupara bajo la enseña de la unidad nacional. 
Esa asidua labor de vuestra parte, sirvió para 
desvanecer, por el momento, las desconfianzas 
que, á raíz del memorado Pacto, asaltaron el áui 
mo del Presidente señor Gutiérrez, con motivo 
de los recelos que aquel convenio despertam en 
los Gobernantes de Guatemala y Costa-̂  Rica, y 
sirvió á la vez para calmar la animosidad no en­
cubierta que produjera en el mismo señor Gutié­
rrez y en los círculos políticos do El Salvador, 
respecto del General Zslaya. la reelección de és­
te, en 1896, por la Asamblea Constituyente de 
Managua, inaugurándose, bajo tan desfavorables 
auspicios, en la capital salvadoreña, la Dieta de 
la República Mayor, sin que desde entonces fue­
ra posible poner coto á los desahogos de la pren­
sa de El Salvador por el nuevo período de mando 
conferido al General Zelaya, que no surgía de la 
fuente legítima de la soberanía popular.

Os vindicáis del eficaz apoyo que, al estallar 
la revolución de Occidente, en Nicaragua, en el ci­
tado año de 96, prestasteis al General Zelaya, ya 
por considerarlo decididamente resuelto á llevar 
á cabo la Unión, y ya por la íntima alianza que 
resultara entre Nicaragua y Honduras, por el 
hecho de haber ayudado aquel Gobierno á derro­
car al que imperaba en esta República.

Por todos los datos y episodios que reseñáis en 
vuestro Mensaje y.,auexos que lo ac||npañan,_8^ 

‘ ha enterado este Atto Cuerpo de vWstros cons­
tantes esfuerzos por el éxito del gran^pensamiento 
de que se viene hablando y de los obstáculos y 
contradicciones con que habéis tenido que lu 
char, ya respecto del Gobierno de El Salvador, ya 
por lo que mira al de Nicaragua, á fin de mantener 
entre ellos la armonía, tan necesaria para llegar, 
como se llegó, aunque por un momento, á la so­
lución del más grande y el más fecundo de nues­
tros problemas políticos. Esa perenne lucha, 
esos penosos' trabajos é inquebrantable perseve­
rancia persiguiendo la realización de insignes 
ideales, añaden quilates á la honra y dignidad 
del Jefe de una nación, y por todos los esfuer­
zos que habéis noblemente empeñado, debéis fe­
licitaros. /

Como por incidencia volvéis á ocuparos del 
‘ movimiento del 13 de abril de 1897, organizado 

en El Salvador contra esta República, para hacer

bien, señores, en vista de los hechos que acabo 
de relatar, creo que convendréis conmigo en que 
he sido engañado como un chino (Efectivamente.) 
Maldita la gracia que tiene, señor Presidente, el 
tener que hacer semejante confesión en público. 
Pero si nos han engañado, el remedio es fácil y 
sencillo. ¿Quién fué el que tíos engañó? Los 
que emitieron los prospectos. (Es verdad.) ¿Quié­
nes fueron los que lanzaron los prospectos? Los 
nombres que yo veo figurar son los del Banco de 
London and County y Messers BischofEsheim y 
Goldschmidt. (Aplausos.)

Es palpable lo que de allí debe inferirse.
Aparte de lo arriba dicho, mis colegas y yo 

poseemos informes asaz extraordinarios. Mr. 
■William Griñith, jurisconsulto de nota de la au­
diencia de Cancillería, y yó fuimos elegidos eu 
una reunión preliminar de tenedores de bonos 
para presentarnos á su Excelencia el Ministro de 
Honduras con el fin de inducirlo á que prescindie­
ra de sus privilegios oficiales de Ministro extran­
jero, á fin de que compareciera aquí ó en otra 
parte para responder á las preguntas que le fueran 
dirigidas relativamente á la creación y aplicación 
de los empréstitos. Nosotros hicimos uso del 
siguiente argumento, totalmente inspirado por la 
buena fe, á saber, que obrando de dicha manera 
el expresado Ministro haría desaparecer toda sos­
pecha acerca de él y de su Gobierno, y restable 
ciendo en parte el crédito del Gobierno tal como

r e s a l t a r  l a  c o n d u c t a  p o c o  c o r r e c t a  d e l  s ^ ñ o r  P r e ­
s i d e n t e  ( i i i t i é iT e z ,  n o  o b s t a n t e  s u s  r e i t é r a l a s  p r o ­
m e s a s  d e  c o n s e c u e n c i a  y  l e a l t a d  h a c i a  s u s  v e c i ­
n o s ,  l o  c u a l  n o  im i i i d i ó  q u e  a c e p t a r a i s  a p a r e n t e ­
m e n t e  é l  a u x i l i o  d e  a r m a s  y  p e r t r e c h o s  m a n d a d o s  
s i t u a r  p o r  é l  e n  l a  f r o n t e r a  d e  O c c i d e n t e ,  p a r a  
inostrarOvS s a t i s f e c h o ,  e n  l a  m i r a  d e  r e a l i z a r  la  
u n i ó n ,  d e  la  c o n d u c t a  d e  a q u e l  G o b e r n a n t e ,  c u y a  
c o o p e r a c i ó n  e r a  i n d i s p e n s a b l e  p a r a  c o n s e g u i r l a .

Esa misma conducta fné puesta en juego res­
pecto del Gobernante de Nicaragua, á cuya Repú­
blica se había trasladado la Dieta en septiembre 
de 1897, pues á la sazón que ocurría una subleva­
ción eu la ciudad de Granada, salieron sin embozo 
contra aquel Gobierno dos expediciones del puer­
to de La Unión, qne no tuvieron éxito; y sin em­
bargo de tai» irregular conducta, continuó mante­
niéndose, aunque sin verdadera cordialidad, la 
armonía apetecida entre ambo.s Gobiernos, merced 
á vuestros constantes buenos oficios.

Vinieron en seguida las dificultades diplomá­
ticas entre Costa-Rica y Nicaragua, por las ame­
nazas de los emigrados de esta última República 
en la frontera de aquélla, en cuya emergencia des­
plegó vuestro Gobierno particular solicitud á fin 
de evitar un rompimiento entre los dos países, 
aprovechando al efecto la llegada á esta capital 
del Agente Confidencial de Costa-Rica, don Justo
A. Fació, y enviando á San José, de parte vuestra, 
al señor don E. Constantino Fiallos, quien tam­
bién debió llevar credenciales del Presidente 
Gutiérrez, que no le fueron remitidas. El encar­
go confiado al señor Fiallos no tuvo, por de 
pronto, el éxito que de él se esperaba, pues luego 
se verificó la toma de un resguardo de Nicaragua 
en Sapoá, por los emigrados, y la de San Juan 
del Sur; todo con el apoyo del señor Presidente 
Gutiérrez, mostrando éste así, una vez más, su 
marcado espíritu de hostilidad hacia sus vecinos 
de Nicaragua y Honduras. Laudable por todo 
extremo ha sido vuestra mediación en aquel 
conflicto, á que más adelante logró ponerse tér­
mino con el doble influjo de la Dieta de la Repú­
blica Mayor y el vuestro, y con la mediación, tan 
oportuna como decisiva, del Doctor don Francis­
co Lainfiesta, enviado por el Gobierno del señor 
Doctor don Manuel Estrada Cabrera.

Habéis hecho justicia á los miembros de la 
Dieta de la RepúWica Mayor, por el celo y cor­
dura que mostraron en aquellas graves circuns- 
taucias, y el Congreso abunda en el mismo senti­
miento de honda gratitud que ha inspirado el 
Doctor Lainfiesta, por haber dirigido hábilmente 
y con tanto acierto las negociaciones que enta- • 
blara para evitar la efusión de sangre entre dos 
pueblos hermanos.

Manifestáis que, ajustada la paz entre Costa- 
Rica y Nicaragua, ei Gobernante de El Salvador 
ya no tuvo inconveniente en excitar al Poder Le­
gislativo para que nombrase los Diputados que 
tocaban al Estado, á la Aaambjea Constituyente 
que debía reunirse én M ánagu^ corno ‘se^eríficó, 
partiendo en seguida los Representantes á desem­
peñar su cometido:—que aquel Alto Cuerpo se 
instaló el 24 de junio del año próximo pasado, y 
que, no obstante las aprensiones que, según la 
prensa salvadoreña, inquietaron al principio á di­
chos Representantes, por el poderoso contrapeso 
que podían encontrar eu los Diputados de Nica­
ragua y Honduras, que se creía estaban en todo 
de acuerdo, prevaleció luego el convencimiento 
de que la idea dominante en aquellas Represen­
taciones, como.en la de El Salvador, era el acierto 
dirigido al bien común en las deliberaciones de 
la Asamblea,—siendo éste, como se ha visto, el 
espíritu que informó todos sus actos, sin obede­
cer á otras inspiraciones que no fueran las del 
interés bien entendido de las entidades políticas 
allí representadas.

{Continuará.)

él es, podrían directa ó indirectamente dar fin á 
las obras públicas, objeto de los referidos emprés­
titos. Tengo el sentimiento de manifestar, seño­
res, en esta reunión de tenedores de bonos, que 
fueron desde luego desechadas nuestras pro­
puestas.

En la mencionada entrevista se nos dijo que 
había tres síndicos de uno de los empréstitos, á 
saber, los señores Ford, Widdecombe y Barnes. 
No hemos podido dar con esos señores. De suer­
te que á 29 de julio volví a escribir al Banco de 
London y Corhnty, preguntando las señas de los 
citados síndicos y pormenores del documento de 
sindicación en que figuraban. Me atrevo á decir 
que era un documento de sindicación secreto, 
puesto que no oímos antes hablar de tal cosa, y 
que tampoco figura en el prospecto. En menos 
de una hora de estar mi carta en poder del Secre­
tario, contestó el Administrador que estaba dis­
puesto á suministrar informes á toda persona 
autorizada, y por eso se convocó la junta. Tam­
bién se üos dijo que la suma total que había satis­
fecho el público en este empréstito era de £ 12.000, 
que habían sido invertidas según las cláusulas del 
documento de sindicación.

En la citada entrevista se nos preguntó con 
cierto aire de triunfo que cómo x^ensábamos que 
se nos habían de pagar nuestros cupones y los 
bonos sorteados? A ésto contestamos que por 
cierto no esperábamos que se nos pagaran el inte-

;
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SINDICADO

(C on tinuac ión .)

Sobre pago de 500 pesos á don Federico Traríieso.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1898.
Señorea Administradores-del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
El señor Presidente ha ofrecido pagar á don 

Federico Travieso la suma de quinientos pesos, 
con la condición de que ese Banco aceptara un 
giro á 8]c. por la diferencia de las liquidaciones 
hasta febrero. En tal concepto espero se sirva 
informarme si tal giro podrá aceptarse para ser 
cubierto en la forma señalada.

Be Uds. atento S. S.
Alejo S. Lora h.

Rendimientos de Aduanas $ 69.467.09

Tegucigalpa: 3 de junio de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
[.Según loa datos comunicados á esta Dirección, 

la renta aduanera produjo $ 69.457.09, cuyo va­
lor ha sido depositado en las Agencias de ese 
Banco, de la manera siguiente;

En Amapala..............................$ 21.271.51
,, Puerto Cortés...................... 31.844.05

La Ceiba.....................................  9.994.28
Trujillo..........................................  4.728.86
Roatán..........................................  1.618.39

Total...............................$ 69.457.09
Sírvanse confrontar estas partidas con los da­

tos que les deben haber comunicado sus agentes, 
é indicarme qué cantidad necesitarán en cada 
puesto.

 ̂Asimismo espero tomen nota que el señor 
Ministro de Hacienda girará el día de mañana 
por $ 31.000.00 á cargo de los depósitos de Puer­
to Cortés, y por $ 8.000.00 á cuenta del déficit.

Soy de Uds. atento y S. S.
{¥.)—Alejo S. Lara h.

Reciijícación del Administrador de Trujillo.

-Tegucigalpa^ -T-de-junio de 1898.
Señores Administradores de The Commercial 

Bank of Honduras.—Presente.
El Administrador de Trujillo ha rectificado 

manifestando que son $ 6.692.08 los depositados 
en la Agencia de ese Banco, en vez de $ 4.728.86 
que anunció á Uds. Hay por. consiguiente una 
diferencia de 8 863.22 que deja reducido el défi­
cit á c{. de ese Establecimiento á 8 13.013.02. 
Esperóse sirvan verificarlo ó indicarme si esta­
mos conforme y qué cantidad necesitan en cada 
Agencia.

La Dirección necesita dos giros á tres días por 
valor de un mil pesos oro c[u. y al saber el valor 
de que dispondrán en las agencias indicará cuan­
to más oro necesite.

Soy de Uds. atento seguro servidor.
{F.)—Alejo S. Lara li.

rés y fondo de amortización de nuestro capital, y 
que el prospecto nos hablaba de los “ bosques in­
mensos de caoba de valor imponderable ” (cito las 
palabras textuales) que iban á consignarse á los 
señores Bischoffsheim y Q-oldschmidt para pago 
del interés. (Aplausos.)

Ahora bien, señores, llegamos al punto de 
considerar cómo es que han figurado esos emprés 
titos, con semejante administración, en la lista 
oficial de la Bolsa? Observaréis que nosotros no 
proferimos ninguna queja contra el Comité de la 
Bolsa. Estoy convencido que no hay en la ma­
gistratura un sólo juez que vista el armiño con 
mayor integridad y pureza que las que caracteri> 
zan á los individuos de dicho comité. Pero po­
seen documentos oficiales y se les dirigieron comu­
nicaciones cuando fueron otorgadas las concesio­
nes consabidas, y queremos que nos autoricéis 
para que podamos consultar dichos documentos, 
á fin de que cotejándolos con otras declaraciones 
que ya poseemos, podamos descubrir si al citado 
Comité lo han engañado así como se nos ha enga­
ñado á nosotros. (Aplausos.) Ahora trataré del 
fracaso acontecido en el precio de ios bonos. To­
dos hacemos memoria de las encarecidas solici­
tudes que solían dirigirse á las juntas de tenedo­
res, en que se suplicaba á éstos que no sacrifica­
sen su propiedad en provecho de ciertos indivi­
duos denominados osos., sino que aguardasen 
hasta que apareciese algún Deus ex raachind que

Goleta Tomasita en libertad

Tegucigalpa: 27 de junio de 1898.
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente.
Refiriéndome á las atentas de Uds., fechadas 

el 22 y 23 del presente, relativas á la libertad en 
que se encuentra la goleta Tomasita, procesada 
por el delito de contrabando, tengo á bien poner 
en conocimiento de Uds. que he dado cuenta in­
mediata al Supremo Gobierno.

De Uds. atento S. S.
» (jF.)^Alejo S. Lara h.

Producto de Aduanas en junio

Tegucigalpa; 7 de julio de 1898,
Señores Administradores del Commercial Bank 

of Honduras.—Presente,
Según los datos comunicados á esta Dirección 

General, la producción aduanera en el mes ante­
rior asciende á $66.687.04 depositados como si­
gue:

En Amapala.............................$ 29.181 70
Puerto Cortés............................  19.908 66
Trujillo.........................................  8.307 31
La Ceiba....... ............................... 7.242 13
Roatán .........................................  2.047 24

T o ta l..........................................$ 66.687 04
Resulta por consiguiente á c[, de ese Banco 

un déficit de $ 16.646.29
De los $ 83. 333.33 garantizados por ese Esta­

blecimiento he recibido el día de ayer$ 64.639,80. 
Por la diferencia de $18.693 63 librará el señor 
Ministro de Hacienda el giro correspondiente.

De Uds. atento S. S.
Alejo S. Larah.

Rehúsa el Banco cubrir el giro de $ 18.693.33

Señores Administradores del Commercial Bank 
of Honduras. —Presente.

He tomado la debida nota de loa conceptos de 
su comunicación del día de ayer.

Mi Secretario me ha entregado el giro de 
$ 18.693.33 que Uda. rehusaron cubrir, lo que he 
puesto en conocimiento del Supremo Poder Eje­
cutivo.

El señor Ministro de Hacienda se había diri­
gido á Uds. sobre el particular.

De Uds, atento y S. S.

{ConUrvaa/rá)
(F .)—Alejo S. Lara h.

Crónicas teatrales

MARINA. —EL DUO DE LA AFRICANA.

Marina es una pieza que por las bellezas que 
contiene ha sido muy aplaudida en los teatros 
europeos y americanos. Sus versos están llenos 
de sonoridad, y su música embriaga y emociona 
dulcemente.

Esta fué la obra que se puso en escena el do­
mingo á beneficio de la simpática Dolores Meree- 
d.es que tan admirada ha sido en esta sociedad 
por sus dotes,eminentes de artista.

Demás está decir que una inmensa concurren­
cia llenaba el teatro y que regalos innumerables

los salvase. Ahora ya se nos dice que en aquella 
época el Estado del Salvador invadió á Honduras, 
que el Gobierno de Honduras, viéndose en apuros 
pecuniarios, empeñó la parte no emitida de los 
bonos con sus agentes y banqueros al precio £ 40, 
£  50, sieudo á la sazón el precio del mercado £  80, 
y que dichos banqueros ó agentes lanzaron los 
bonos al mercado para resarcirse, sucediendo así 
el fracaso. (Aplausos.) Nosotros que estamos 
ya en la edad madura nos acordamos de fracasos 
y catástrofes ocurridas en empresas comerciales 
de buena fe. Tómense como ejemplo las depre ­
ciaciones ocurridas hace años en el Grand Trunk 
Railway de Canadá. En aquella sazón, los di­
rectores, y principalmente Mr. Baring y Mr. Glyn, 
salieron al frente con lealtad y rectitud, desde­
ñándose de ampararse con ningún frívolo pretex­
to de privilegios oficiales ó tradiciones bancarias 
de Londres, (Aplausos.) Dieron las explicacio­
nes é hicieron las reparaciones que pudieron, y 
en consecuencia los nombres de Baring y Glyn 
son ya dechados proverbiales y prototipos de hon 
radez en todos los establecimientos comerciales 
del mundo. (Aplausos.) Pero, señorea, esos va­
rones eran ingleses! y lo que conviene ahora es 
enseñar á otros que si quieren hacer negocios en 
Inglaterra tienen que hacerlos como loa suelen 
hacer los ingleses. (Aplausos.)

Respecto de la terminación del Ferrocarril In­
teroceánico de Honduras, de que tanto se nos ha

llegaron á la beneficiada, que era la que desem­
peñaba el papel de Jorge, bravo marino y elegan­
te mozo, que ahoga en el fondo de las copas de li­
cor las penas que consumen su alma.

Todos los elogios que le tributáramos á Me- 
chitas serían pálidos para lo que ella merece. 
Las frases de admiración brotaban inconscientes 
de los espectadores, oyendo cantar á aquella dimi­
nuta persona la romanza doliente: '^Bien sabes 
tú  que yo téníaj^ donde está condensado todo el 
dolor que se agita en el alma apasionada de Jor- 
g^- Lupita interpretó á pedir de boca su papel de 
Marina., y Leonardo Únda trabajó como pocas 
veces haciendo el Roque^ el papel más difícil qui­
zá de la obra. Los demás actores trabajaron 
bien.

En “El Dúo de la Africana” la señora Murillo 
fué la obra; aunque Julita estuvo también magní­
fica. De la señora Murillo, ya lo hemos dicho: es 
una gran artista. Esta pieza debe repetirla la Com­
pañía porque al público agradó notablemente.

LA GALLINA CIEGA.—JUGAR CON FUEGO.
YA SOMOS TRES.

A beneficio del Hospital se dieron las piezas 
anteriores, en nuestro teatro provisional.

Lástima fné que muy pocas personas con­
currieron esa noche, pues muy laudable era el 
objeto á que se destinaban los fondos.

Por lo que toca á los actores, estuvieron como 
siempre muy bien.

El canto de la señora Murillo gustó sobre­
manera y fué ruidosamente aplaudida.

E l Cronista.

G A C E T I L L A

MINISTERIO.—Ayer prestaron la promesa 
constitucional los Ministros del Gobierno, señores 
Bonilla, Fortín, Fiallos y Altschul.

Mientras viene á ocupar su puesto el General 
Rosales, continúa con la Cartera de Guerra el 
General Reina.

MEDALLA DE H ON O R.-A  iniciativa del 
Diputado Dr. don Alonso Suazo, el Congreso 
Nacional ha decretado hoy una medalla de honor 
al Dr. don Policarpo Bonilla. El proyecto pasó 
por 18 votos contra 12. Oportunamente daremos 
á conocer el decreto respectivo.

NUEVOS ABOGADOS.—En los últimos días
han obtenido el título de Abogado en la Corte
Suprema, previo el examen respectivo, los jóvenes
don Servando Ulloa, don Jacinto Meza, don Luis
Blanco, don Tiburcio Carias A., don Francisco
Inestroza y don Federico J. Flores.------------------

LO QUE PAGA INGLATERRA á sus diplo­
máticos.—Un periódico ingléspublica las siguien­
tes cifras verdaderamente curiosas.

De ellas resulta que la nación que mejor paga 
á sus representantes en el extranjero es la Gran 
Bretaña.

El Embajador de su Graciosa Majestad eu 
Francia cobra 9,000 libras al año; los Embaja­
dores en Berlín, Viena y Constantinopla, 8,000 
libras; el de San Petersburgo, 7,800; el de Roma, 
7,000; el de Washington, 6,500; el de Madrid, 
6,600; los de Pekín y Teherán, 6,000.

Lord Cromer, Ministro residente en el Cairo, 
percibe 6,000 libras.

Los Ministros en Tokio, el Haya y Atenas,
4,000, 3,600 y 8,500 libras, respectivamente.

Por último, los de Stokolmo y Copenhague,
3,000 libras.

hablado, cuando mis colegas y yo tomamos parte 
en este movimiento, nos resolvimos á permanecer 
neutrales. Con frecuencia nos habían asegura 
do los representantes del Gobierno hondureño 
que iba á ser terminado este ferrocarri 1 sin pedir 
un centavo á los tenedores de bonos, y sin hollar 
ni uno sólo de sus derechos.

Empero, los periódicos se han hecho eco de 
una propuesta cuyo tenor es que se nos va á pe­
dir que cambiemos nuestros bonos por acciones 
de una empresa nueva de ferrocarril. Conside­
rando qne este bono que tengo en la mano me 
traspasa ya la posesión del ferrocarril; que dicha 
propiedad nos pertenece; y que además este bono 
representa mis derechos á la posesión d^ “bosques 
inmensos de caoba de valor imponderable” (aplau­
sos y risas)—así como la totalidad de las rentas 
de la República de Honduras (aplausos) — la 
respuesta que puedo yo dar á la tai propuesta, 
hablando individualmente, es algo vulgar pero 
muy gráfica: á otro can con ese hueso.

Somos sabedores de otros hechos que, combi­
nados con los que he referido, nos pondrán en 
situación de echar encima de aquellos “contratis­
tas, síndicos, y otros” una responsabilidad de 
qne no lograrán librarse (aplausos). Dennos su 
auxilio en este movimiento los tenedores de bo­
nos, y no se escaseará trabajo ni afán hasta arran­
car á esos hombres el último real de capital é in-

OontintM ird)
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FOMENTO
Tilomas W. Troy proponewn

(Je un muelle^ ete.,
la construcción 

en Oiiioa.

E l  in fra sc rito , S ecretario  do E s tad o  en  el D espacho  ele F o ­
m en to  y  O bras P u b licas , h ace  saber;

Q ue el señ o r T ilom as W . T rn y  h a  p resen tad o  )a so lic itu d  que 
dice:

‘‘T h o m as W . T ro y , c iu d ad an o  am ericano , co n  residencia  en 
S an  P edro  S u la , an te  vos resp e tu o sam en te  com parece á  p ro p oneros 
las bases q u e  á  con tinuación  se expresun , p a ra  la  co n stru cc ió n  de  
u n  m uelle  en  el P u e r to  de  O m oa:

1 . ®—T ro y  se obliga á  c o n s tru ir  p o r  su  c u en ta  en  e l p u e rto  
ind icado , u n  m uelle  que ten d rá  la  ex ten sió n  de  la rg o  y  de  fren te  
y  dem ás cond iciones que exprese  el p lan o  q u e  p a ra  su ap ro b ac ió n  
se p resen ta rá  a l G obierno  d e n tro  de  90 d ías. Da co n stru cc ió n  
se rá  á  estilo  m oderno  y  p re se n ta rá  cond iciones de  seg u rid ad  y  
d u rac ió n .

2 . *—Se o b lig a  asim ism o á  co n s tru ir  lo.s edificios necesarios 
p a ra  bodega  y  oficinas de  em pleados del G obierno  en  condiciones 
d e  q u e  ten g an  la  v ig ilancia  en  el m uelle .

—Se com prom ete  á  a b rir  al servicio  p ú b lico  el m u e lle  y  
edificios m encionados d en tro  de  u n  añ o . á  co n ta r de  la  fec h a  del 
acuerdo  q u e  se d ic te  en esta  so lic itud , y  á  m an ten erlo s  d u ran te  el 
té rm in o  «e e s ta  concesión en  b u en  estado  de servicio  y  en  co n d i­
ciones conven ien tes p a ra  e l em b arq u e  y  d esem b arq u e .

4 . *—T ro y  se com prom ete  adem ás á  co locar u n  fa ro  en el p u n ­
to  m ás conven ien te  del p u e rto , de  la  a ltu ra  y  cond iciones que 
ex p resa rá  el p lan o  q u e  d e n tro  de  90 d ías  se presen to  a l G obierno . 
S erá  com o ob ra  anexa al m u e lle .

5 . *—E l G obierno  o rd en a  q u e  p o r  el m u e lle  se em b arq u en  y  
desem b arq u en  todos los ob je tos q u e  se ex p o rte n  ó  im p o rten , lo 
m ism o q u e  los pasajeros q u e  sa lgan  ó  e n tre n  en  el p u e rto .

6 . »—L a  ta r ifa  será la  m ism a au to rizad a  po r decre to  n.® 7ñ, de 
27 de  m arzo  de  1896, en fav o r  de  los señores V alen tino  j  S co tt; 
y  el G o b ierno  ten d rá  los m ism os derechos y  fran q m cias, con 
excepción  de  la  p a rte  p ro p orc ional de  im puestos q u e  seg ú n  la  ta r ifa  
a lu d id a  el G obierno  tien e  d erecho  á  p e rc ib ir ; p u es  el concesiona­
rio  c ree  de  ju s tic ia  pe rc ib ir todos los im p uestos cu  su  favo r, y a  
q u e  con el m uelle  se d a rá  nuevo  im pu lso  al com ercio  y  á  la  a g ri­
c u ltu ra , y  p o rq u e  a l te rm in a r  ia  concesión, después de  vencidos 
qu in ce  años, q u e  d u ra rá n  los priv ileg ios q u e  con tiene, el m uelle, 
con el fa ro  y  edificios, p a sa rán  á  se r p ro p ied ad  de la  N a c ió n .

7 . *—E l G obierno  p e rm itirá  lib re  in tro d u cc ió n  de  todos lo s  
m ate ria les , m aq u in a ria s  y  ú tile s  que se necesiten  p a ra  la  co n stru c ­
c ión  y  sosten im ien to  del m uelle , fa ro , rasas  y  dependencias.

S,«—T ro y  p o d rá  tra sp a sa r  esta  concesión á  o tra  perso n a  ó 
co m p añ ía , d an d o  p rev io  av iso  a l G o b ie rn o .

T am b ién  el su scrito  se p ro pone  estab lecer, com o o b ra  an ex a  al 
m uelle , u n  serv ic io  de tra n v ía s , desde el p u e rto  de O m oa h as ta  el 
lu g a r  ó  lu g ares  de  im p o rtan c ia  a g ríc o la  ó  com ercia l que le con­
vengan , a  fin d e  fac ilita r  p rin c ip a lm en te  á  los ag ricu lto res  sus 
tran sp o rte s  á  precios y  condiciones m ás, económ icos q u e  las  que 
ac tu a lm en te  tien en , no  sólo p o r  los g rav ám en es q u e  padecen  los 
tran sp o rte s  te rre s tre s , sino los q u e  p o r  el m ar ocasiona la  tra s la ­
c ión  de  sus p ro d u cto s  á  P u e r to  C o rtés . E n  esta  v ir tu d , es de  
ju s tic ia  q u e  lo concedáis au to rizac ión  p a ra  el estab lecim ien to  de 
tran v ías , con  los derechos y  p riv ileg ios q u e  o to rg a  la  ley  sobre 
cam inos, sin  p e rju ic io  de  los derechos de  un te rcero  p o r  razó n  de 
te rren o s q u e  h ay a  necesidad  de  o cu p ar; y com o u n a  consecuencia 
de  ta l  au to rizac ió n , que le  concedáis in tro d u c ir  lib rem en te , sin 
p a g a r  derechos fiscales y  m un ic ipa les, los m ateria les y  ú tile s  ne­
cesarios p a ra  la  construcción  y  m an tención  de  tran v ías , a s í com o 
p a ra  la  edificación de casas d e  estac iones. Es en ten d id o , q u e  al 
te rm io a r  los qu in ce  años, p o rq u e  se o to rg u en  privilegio.s p a ra  el 
m u elle  y  fa ro , los tran v ías  y  dep en d en c ias no p a sarán  á  se r p ro ­
p iedad  Sol G obierno , sino q u e  el señor T ro y , ó  sus sucesores, será  
p ro p ie ta rio  y  ten d rá  d erecho  á  q u e  no  so le g rav en  con  n in g ú n  
im p u esto  todos los m ateria les y  ú tile s  q u e  necesite p a ra  el m an ­
ten im ien to  de  los tran v ías  y  q u e  ten g a  q u e  im p o rta rlo s  p o r  el 
m u elle .

E n  g a ra n tía  de  que el suscrito  a b r irá  al serv ic io  pú b lico  
d e n tro  de l a ñ o  concedido, el m uelle , fa ro  y  edificios d e  q u e  se h a  
h echo  m érito , ren d irá  g a ra n tía  de  $  500 oro , loa cuales p e rd e rá  á  

*Í'iseo-, .en oaso d.> f a l ta r  á  su  co m p ro m iso . —
E n ’c'd.xciusión de  to d o  lo  expuesto , os p ido  q u e  le  o to rg u é is  las 

au to rizac iones con ten idas en  ía  p resen te  so lic itud , con las cond i­
ciones tam b ién  en u n c iad as.

T eg u c ig a lp a : 20 de  enero  de  1899.
T i lo s .  W . T k o y . ”

L o  que se pone en couocim iento  d e l pú b lico  p a ra  los efectos 
d e  ley .

T eg u c ig a lp a : 25 de  enero  d e  1899.
S—2] E .  C o n s t a n t i n o  F i a l i .o b .

ANUNCIOS
DIONISIO G U T I E R R E Z

A . B o a ^ p o
OFRECE SUS SERVICIOS

Tienda Barata
Por la inmonsa cantidad de mercaderías que 

se están recibiendo, se ha hecho una

ii GRAN R EB A JA  DE PRECIO S !!

Hay zarazas preciosas, desde un real la vara. 
Cortes de calzón, desde 6 reales.

Percalas fínísimas, á 14 reales pieza. 
Cambray de mota blanca y de color, á itS’2 

pieza de 10 yardas. •
Frazadas, desde 12 reales.

PaTiolones de manta, á 9 reales. 
Pañolones imitación, á 11 reales. 

Perrajitos para niñas, á 4 reales.
Acaba de llegar Queso fresco de hola, á $ 3.
El surtido es inmenso; las pintas de las zara­

zas son preciosas: vengan á convencerse.
R a m i r o  F e r n á n d e z .

La Farmacia “ UNION”
RECIBE CONSTANTEMENTE

Muchas drogas y medicinas, especialidades, 
aparatos y útiles para farmacéuticos.

Se atenderá cuidadosamente todo pedido que 
de ios departamentos se solicite, á los precios más 
reducidos de esta plaza.

El periódico “El Diario” publica las especia­
lidades recibidas, y siendo éstas en número consi­
derable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Léase el anuncio en “El Diario.”

FARMACIA CENTRAL
Dirigida por el Dr. don Rodolfo Pineda

Gran surtido de medicinas americanas y euro­
peas y de toda clase de especialidades francesas, 
alemanas, inglesas y norte-americanas.

Jeringas uterinas, hipodérmicas y para in­
yecciones de suero artificial y jeringas de fuente.

MUY BUENA PERFUMERÍA Y CONFITERÍA

Cognac y vinos generosos de superior calidad .̂  ̂
Se vende á precios sin competencia.

ARIAS, FIADLOS y C.‘
Santa Rosa de Copán

V I S O

Como tutor del menor Angel Raúl Durón y en 
cumplimiento del artículo 1.270 del Código Civil, 
pongo en conocimiento del público, para los fines 
legales, que la sucesión del Licenciado don Julio 
César Durón está abierta.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1898.
F r a n c i s c o  D u r ó n .ilomires Débiles.

Pareco qae el Creador ha ordenado qne después do la sangra 
el diiido vUal seminal sea la eustanoia más preciosa eu eJ 
cuerpo ilul büiiibre, 7 alguna pérdida contranatural de él pri'iliicit'd .siouipre resultadosdesaatruso.s.

M n u U o a  h o m b r e s  h a n  m u e r t o  d e  e n í e r m e d a d e s  c o i r l e n t e B ,  
t a l e s  c o m o  i a s  d e l  c o r a z ó n ,  d e l  b i g a d o ,  d e  l o s  r iO o n e e ,  
e n f u t m e d a d o s  p u l m o n a r e s  e t c . ,  p o r  b a b o r  n e r n i i i l d o  d  s a  
v i t a l i d a d  g a s t a r s e ,  e x p o n i é n d o s e  a s i  á s e r  f á c i l e s  v ic tlR ia B  
de e s t a s  e n f e r m e d a d e s ,  c u a n d o  a l g u n a s  cajas d e n u e s t r a i  
m e d i c i n a s ,  t/> m a< ÍM  á t i e m p o ,  b a b i l a n  i m p e d i d o  e s t a s  de- 
b i l i t a n b ' s  p ó i i l i d a s ,  a s i  p r e s e r v a n d o  b u  v i t a l i d a d  para 
n e l s t i r  &  l o s  a t a q u e s  d e  e s a s  p e l i g r o s a s  e n f e r m e d a d e s .

Muchos ban llegado lenta, pero seguramente, 6 na 
estado de demencia tnourable a causa de estas perdidas, bíd 
caber la verdadera oausa dol mal.

¿Son Estos Sus Síntom as?
Predilección al onanismo, emisiones de día 6 de noche» 

derraiues al estar eii presencia do una persona de) sexo 
opuesto o al entretener ideas lascivas; gianos, 
tracciones do los músculos (que son prccnisorcs ' 
Bpllepsta); peiisamleutes 7 sueQoe vnluptuosus; > .. 
clones, tendencias A dormitar 6 dormir, smOiación embrutecimiento, pérdida de la voluniad, falta de energía, 
Imposiiillidaa de concentrar las ideas, dolores en las piernas
Í ' en los músculos, sensación de tristeza 7 de dcsaUento, 
iiqulotud, falta de memoria, Indecisión, melancolía, can. 

«anclo después de cualquier esfuerzo pequcQo, manchas 
flotantes ante la vista, debilidad después drl acto ó de una 
pérdida involuntaria; derrame al hacer esfuerzos en la silla» 
ruido ó silbido en los oídos, timidéz, manos 7 piés pegajosoa 
V filos, temor de algún peligro inminente de muerte 6 
infortunio, Impotencia parctaló total, derrame prematuro ó 
tardío, pérdida ó disinluuciou de los deseos, decaimiento do 
iasenslbllldail, órganos osidos 7 débiles, dispepsia, eto.,eto. 
Algunos de esos sintomas son advertencias naturales para 
nn hombre que debe recuperar sns enervadlas fuerzas 
vitales, ó vendrá á ser presado aignnafatal enfermedad.Nosotros eollcitamoB de todos que sufren de alguno de los 
síntomas encima enamorados, que observen Dicn esto 
tivlao, comunicándose con nnestra Compañía de médicos 
especialistas que han tenido veinte años do experiencia» tratando enfermedades de los nervios 7 del sistema sexual» 
y  quienes pueden garantizar una curación radical 7, 
permanente, 4

Envíenos una relación completa de sn caso, dándonos todo fln nombre 7 dirección, edad, ocupación, si es casado 4  
soltero, cuáles de los síntomas nombrados se le ban maní* < festado á Cd., 7 el Vd. ha usado algún tratamiento para 
gonorrea, estrechez, slfllls ó alguna otra enfermedad ven^ 
rea  Nuestrajunta de médicos diagnosticará enseguldayl 
euldadosamente su caso (gratis), infoririBrá á Cd. de lo que 
le cuesta un tratamiento de 30 días, en el que se efectuará 
nna ouración radical. 7 se le restablecerá a Ud.sn comsleta 
salud ¡ 7 volverá Úd. á ser nn hombre vigoroso. 6i Ud. 
DOS remite cinco pesos en billetes de su país comagarantlal 
de buouafe, leenviaiéaoa enseguldalaa medicinas reqnerí.i 
das por Expreso, ó por correo registrado, tan pronto oomo} 
nuestra junta de médicos ha7a decidido el completó 
tratamiento á que üd. debe someterse,, — ~  "í"

COMPAÑIA £SF£CIAI.I8IA del NOBTS
196 “ D** Bmdway; New York, £.Xr.A.H

Dlreoolón TelegráflM l'oomefdea, IfewTork'^

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 
Se venden en la Receptoría de Rentas de Tegucigalpa. 

O o d i g ; o  IE^o z a ^ I  $  3 . 0 0F o z a a I
ca .e

O o z n . © 2* o i o99
2.00
4 . 0 0

ESCO G ID O S

ACEITE PURO Dcoo D E  HIGADO m
o
(0 m  BACALAO 1“
LU DE 1

OCC
Ll. UNMÍN S KEMP co

CO H A  O B T E N ID O

lA APROBACION DE EMINENTES >co
Q DOCTORES QUE LE DAN LA 

PREFERENCIA Y LO RECETAN
< SIEMPRE EN LAS ENFERMEDADES o
O PULMONARES, ESCROFULA, ETC. :d

POR CONSIDERARLO EL ACEITE >X MAS PURO Y RICO EN z
LÜ
Q

P O D E R  ' c u r a t i v o o
QUE SE OFRECE m

A L P U B L IC O co

1 ■ y ^ 5 s

LA TOS Y

P E O T O E A &
D3 i m

A I Á C A H Ü Í T A I 8
O

PREPASADO POR

LANMAK Y KEMP
NEW YORK 

a  BALSAMO POR EXCELENCIA
CURA LA TO S MAS PERTINAZ Y  HA 

PRODUCIDO CURAS ADMIRABLES EN CASOS 

DE TIS IS PULMONAR INCIPIENTE.

INFALIBLE

6 COLECCIOHES DE SEMILLAS
A PESO CADA COLECCIÓN

POR CORREO CERTIFICADO, LIBRE DE PORTE

Ooleooión A .— 10 paquetes v e rd u ra s  p o r  u n  n rso :— R ábano , Le­
ch u g a , A lv erja , Rem olaciiii, R epo llo , Z anahoria , T om illo , 
P ep in o , B ereugena , G olinavo, S an d ía , C ebollas, Poreg il, 
C hile du lce , T o m ate , N avo .

Ooleooión B .— 13 paquetes flores p o r  u n  peso: — P eusam ien tos, 
C laveles, A dorm ideras, S im p áticas , R eseda. M irasol. P e tu ­
n ias, B erb en a , B alsam inos, In m o rta les , I le lio tro p o , D allas.

Colsooión C.— 13 paquetes á rbo les p o r  u n  peso: —  C iprés p ira ­
m idal, C ip rés  h o rizo n ta l, E u c a lip tu s  g ló b u lu s , P in o  m a r í t i ­
m o, M irto  h o jas  g ran d es, N a ra n jo  m an d a rín , M agnolia  
g ran d eflo r [ 1  sem illa ], A cacia fa rn ec ia  [1  se m illa ] , H o r ­
ten sia  de l J a p ó n , R ododendro , U v as am ericanas D elaw are , 
U vas fran cesas  F o n la in e b le a u .

Colección D.— 14 paquetes v e rd u ra s  y  flores p o r  u a  peso:— R á­
b ano , L ech u g a , R epollo , C hile  d u lce . R em olacha , B erengena, 
Z anahoria , P ep in o , P en sam ien to , C lavel, S im p áticas , P e tu ­
n ias , In m o rta les , D alias.

Colección E .—13 p aq u e tes  v e rd u ras , flores y  á rbo les p o r  u n  peso: 
— R ábano, Repollo , L echuga, C hile, C lavel, P ensam ien tos, 
In m o rta les , D alias, E u ca lip tu s , C iprés, M agnolia [ s e m il la ] ,  
N a ra n ja  m an d a rín .

[H ^ L a s  tre s  colecciones A, B  y  C ju n ta s , ó  sean 40 p aq u e tes  de  
v e rd u ras , flores y  árbo les, v a len  $  2 .50.
| ^ ”E s ta s  colecciones no  pueden  v aria rse  de  su rtido

f f ^ E l  d inero  se pued e  m an d a r  en  B ille tes de  B anco.
E stam p illas  N O  son  adm isib les, sólo cu an d o  la 

su m a  es m enos d e  un peso se a d m itirán .

E s ta s  o fe r ta s  a n u la n  to d a s  la s  a n te r io re s  y  son b u e n a s  h a s ta  
nuevo  av iso .— 10 de ju n io  de  1898.

A p artad o  2 4 4 .— San Salvador.
Benjamín Delvalle,

F re n te  á  la  F e r re te r ía  de  R ivas y  S o ler.

BOTICA "LA VIOLETA”
Propietaria; Dr. DIEOO DOBLES

Ultimamente ha llegado á este conoci(3o es­
tablecimiento un variado surtido de drogas y 
medicinas—con las que se pueden atender, con 
prontitud y egniero, todos los pedidos al por 
MAYOR que se le dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre los artículos llegados hay;
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices.

Aponía y Cura Instantánea, remedios eficaces 
para quitar el dolor de cabeza.

Extractos de Malta y Trounner

PREPARACIONES DE QUININA:
Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cloridrato 

Ruibarbo, Alcanfor, Maná, Magnesia calcinada, 
Henry, Sal de Henos y Sal de Gflauber. 

H a r i n a  L a c t e a d a  d e  J N e s t l e :j ^ E 1 g r a n
alimento inirn ln«R niños.

Gran surtiao ue Suspensorios y Bra­
gueros— clase.

Variedad de píldoras, y en especial las afama­
das del Vr. Williams.

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipo, lo represéntala máquina 

de escribir

“ NEW CENTÜRY CALIGRAPH ”

DOS MODELOS

N.o 5 y

N.° 6
Pídase el panñeto 

descriptivo.

American Wriiing Machine Co.
237 B ro ad w ay , N ew  Y o rk , E . U . A.

F*. M e d i n a .  X .a .in e z ,
M A E ST R O  D E  IN S T R U C C IÓ N  P R IM A R IA , 

( P rá c t ic a  p ro fesio n a l, 11 añ o s.)

Solicita la Dirección de una escuela elemental ó 
superior de varones.

Eugligli sp o k en .— On parle  F ra n g a is .—M an sp ric h t D eu tsch .

D irecc ió n :—San Ju a n c ito .

A los caleros le la Bepillca
Se pone eii conocimiento de los destiladores 

que se admiten propuestas para surtir de aguar* 
diente los departamentos de la República, las 
que pueden hacerse eu las Administraciones de 
Rentas respectivas ó en esta Dirección General.

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1899.
A l e j o  S. L a r a  h .

T lp . N a c io n a l.— T erce ra  A v en id a  E . ,  N ú m . 42,

Ayuntamiento de Madrid




